
CARTA DE SUCESIÓN DE ACCIONES

Señor
CésarAlvarez Villota
Representante legal de
NOVOPAN DEL ECUADORS.A.
Presente.-

De miconsideración:

Por medio dela presente pongo en su conocimiento la transferencia por sucesión de acciones
de la compañía NOVOPAN DEL ECUADOR S.A. con número de RUC 1790374343001,
realizada el 2 de mayo del 2017, en esta ciudad de Quito.

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la siguiente
manera:

Número de accionestransferidas 2.612 con un valor nominal cada una de $ 1,00 USD (un dólar
de los Estados Unidos de Norteamérica) por un total de la transacción $ 3.500,00 USD,
mediante posesión efectiva los herederos del señor Emesto Isaías Quintana Bautista (q.e.p.d.),
celebradas el 26 de Noviembre del 2014 y el 22 de Junio del 2011, en la Notaria 44 y Notaria
del Cantón Rumiñahui, respectivamente; transfieren el total de las acciones a favor del señor

Jaime Gustavo Ponce Aguirre con cédula de identidad N* 171088548-2 con las siguientes
condiciones de pago: de contado.

Porla atención que se digne dara la presente le anticipo mis agradecimientos.

Original: Cesionario /Copia1: Cedente / Copia 2: Sociedad

     
  

Sr. Hemán Oswaldo Quintana King
Cédula N*: 170721587-5

  sr Galo Roberto Quintana King
Cédula N*: 170664985-0 Cédula No: 170511670-3



Mluibio
 

 

CEDÉNTE — HEREDERO CEDENTE — HEREDERO
Sra. María Eugenia Quintana King Sra. María de Pompeya King Salvador
Cédula N“ 170348472-3 Cédula N*: 1700318684

Vaio LI)
CESIONARIO

Sr. Jaime Gustavo Ponce Aguirre
Cédula N*: 171088548-2
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ACTA NOTARIAL PARA En la Ciudad PS foms,
—— PoaoOBTENER LA POSESION Cabecera Cantonal de
 

EFECTIVA DE BIENES DEL Rumiñahui, República del
 

 

CAUSANTESEÑO! Ecuador, hoy dia miércoles
 

Z

veinte y dos de Junio del dos

ERNESTO ISAIAS QUINTANA mul once; ante mí doctor
 

BAUTISTA CARLOS MARTINEZ
 

PAREDES, Notario de éste
 

 

 

A FAVOR DE: Cantón, comparece la señora

MARIA EUGENIA QUINTANA MARIA EUGENIA

KING. QUINTANA KING,
 

divorciada, por sus propios y
 

CUANTIA: Indeterminada.- personales  derechos.- La
 

compareciente es ecuatoriana,
 

 

 

Dl: DOS COPIAS mayor de edad, domiciliada en

218138 la ciudad de Quito, de tránsito

SELA en esta ciudad, capaz para
 

contratar y poder obligarse, a

 

 

quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de
 

ciudadanía, que en copia debidamente certificada por mí apo a la
 

presente escritura como documento habilitante. Advertida gúe fue por rhí
 

el Notario de los efectos y resultados de esta espfirura, asi compo
 

examinada en forma aislada y separada, que compafáce al_otorgamienlo
  APR

de la misma sin coacción, amenazas, temor reverepkial, ni promesa,p:
   seducción, de conformidad con la petición que melpresea paraquel

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES

1
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23

, recepte la declaración juramentada, tendiente a obtener la Posesión

 

Efectiva de los Bienes dejados por el causante: ERNESTO ISAJAS

 

QUINTANA BAUTISTA, para lo cual me presenta los siguientes
 

documentos: a) La partida de defunción de el causante: ERNESTO

 

ISAIAS QUINTANA BAUTISTA; b) La partida de matrimonio del

 

causante: ERNESTO ISAJAS QUINTANA BAUTISTA y señora

MARIA DE POMPEYA KING SALVADORy, c) Las partidas de

 

nacimiento de: MARIA EUGENIA QUINTANA KING, ERNESTO
 

RAUL QUINTANA KING, CESAR FERNANDO QUINTANA KING,

 

HERNAN OSWALDO QUINTANA KING, GALO ROBERTO

 

QUINTANA KING.- De conformidad con Jo dispuesto en el numeral

 

doce del Artículo Diez y ocho de la Ley Notarial, incorporada por la Ley
 

Reformatonia expedida el cinco de noviembre de mil novecientos

 

noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y
 

cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, procedo a receptar la
 

declaración juramentada de la señora MARIA EUGENIA QUINTANA

 

KING,quien declara: 2) Que el señor ERNESTO ISAIAS QUINTANA
 

BAUTISTA,falleció en la parroquia de San Rafael, cantón Rumiñahui.

 

provincia de Pichincha.el veinte y cinco de Mayo de dos mil once, sin

 

otorgar testamento de ninguna clase o naturaleza; b) Que: MARIA

 

EUGENIA QUINTANA KING, ERNESTO RAUL QUINTANA KING,

 

CESAR FERNANDO QUINTANA KING, HERNAN OSWALDO

 

QUINTANA KING, GALO ROBERTO QUINTANA KING son hijos

 

legítimos del causante, como herederos de quien en vida se llamó

 

STO ISAJAS QUINTANA BAUTISTA;y, la señora MARIA DE
A Pe

(9 POMPEY% KING SALVADOR,cónyuge sobreviviente con derecho de
 

 

ancgenansiales,como consta de los documentos adjuntos; c) Que saben que
 

(5, no existensgiros herederos; y, d) Que dejan a salvo el derecho de  
 

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



 

i
c 

  

DR. RODRIGOKING YEROVI
ABOGADO

 
 

SEÑOR NOTARIO:   MARÍA EUGENIA QUINTANA KING,ecuatoriana, mayor de edad,di a

divorciada, domiciliada en la ciudad y cantón de Quito, ante usted compare"
la siguiente petición de posesión efectiva:

PRIMERO.- Dela partida de defunción que acompaño, vendrá a su conocimiento
señor Notario, que mi padre el señor ERNESTO ISAÍAS QUINTANA BAUTISTA,
falleció en la ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, el
día veinte y cinco de mayodel dos mil once, quedando como únicos y universales
herederos de los bienes dejados por mi difunto padre, la compareciente MARÍA
EUGENIA QUINTANA KING, mi hermanos ERNESTO RAÚL, CESAR
FERNANDO, HERNÁN OSWALDO y GALO ROBERTO QUINTANA KING,y como
cónyuge sobreviviente mi madre la señora MARÍA DE POMPEYA KING
SALVADOR.

SEGUNDO.- Amparada en lo dispuesto en el numeral 12 del Art. 18 de la Ley
Notarial vigente, sírvase receptar mi declaración juramentada,al efecto de que al
tenor de lo dispuesto en los Arts. 1028 del Código Civil y 674 del Código de
Procedimiento Civil Codificado, nos conceda la POSESIÓN EFECTIVA PRO
ÁNDIVISO de los bienes hereditarios de quien en vida fue mi padre, señor

'NESTO ISAÍAS QUINTANA BAUTISTA,a favor de la compareciente MARÍA
EUGENIA QUINTANA KING, mis hemanos ERNESTO RAÚL, CESAR
FERNANDO, HERNÁN OSWALDO y GALO ROBERTO QUINTANA KING,y como
cónyuge sobreviviente mi madre la señora MARÍA DE POMPEYA KING
SALVADOR

TERCERO.- Para justificar los hechos anteriormente descritos, adjunto como

documentoshabilitantes los siguientes:

1. Partida de defunción del señor ERNESTO ISAÍAS QUINTANA BAUTISTA.
2. Partida de nacimiento de MARÍA EUGENIA, ERNESTO RAÚL, CESAR

FERNANDO, HERNÁN OSWALDOy GALO ROBERTO QUINTANAKING.
3. Copia a colores de la cedula de ciudadanía y papeleta de votación a colores

de la compareciente María Eugenia Quintana King. 4
4. Partida de matrimonio celebrado entre ERNESTO ISAÍAS QUINTANA

BAUTISTA y MARÍA DE POMPEYA KING SALVADOR. A

Usted señor Notario se servirá insertar las demás cláusulas de estilo para su
completa validez.

Firmo con mi abogado.     AMAZONAS No 477 y ROCA, EDIFICIO RIOAMAZONAS,TERCER PISO, OFICINA 311. 313
Fono: 2900616 -- 2900777

-

2556826 Fax: 2907679 Email: drrodrizokingslamdinanet net
Quito

-

Ecuador
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación

 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA
 

 

 CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos des torre
AA
correspondiente a 1952 Tomo ss Pagina 395 , Acta 8376 ; consta

la inscripcion de: QUINTANA KING MARIA EUGENIA

  

 

nacido en: GONZALEZ SUAREZ e CAMEO: ¡QUITOFAENAaa
Provincia de PICHINCHA***%=*; el DOCE *t**** de DICIEMBRE de MIL
NOVECIENTOS CINCUENTAIDOS * ¡HIJA de: ERNESTO QUINTANA A
nacionalidad ECUATORIANA**Nx*** ; y de: MARUJA KING
nacionalidad ECUATORIANANe,

QUITONRarrrirnnrer a, 3 de JUNIO *"* del 2011.

Cedula; 170348472-3 *

  

  

€
DEL=SADO/ADEL DIRECTOR/A PROVINCIAL

000003952979

 



  

    

 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR £Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

  

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA
 

PARTIDA DE NACIMIENTO
 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: “were
ARRRARADel Canton QUITOMEFRRriera
correspondiente a 1954 Tomo  3- Pagina 222 , Acta 3599 ; consta

la inscripcion de: QUINTANA KING ERNESTO RAUL
 

nacido en: GONZALEZ SUAREZ ** , Canton: QUITO
Provincia de PICHINCHA***+***; el PRIMERO *** de MAYO *** de MIL
yNOVECIENTOS CINCUENTAICUATRO ¿HIJO de:, ERNESTO QUINTANA
rain ECUATORIANA***w*** ; y de: MARTA KING

nacionalidad ECUATORIANA+,

QUITO*NRRRerRRRnrr a, 3 de JUNIO *** del 2011.

Cedula: 170389081-2 y

 

    

 

A —
DELFGADO/ADEL DIRECTOR/A PROVINCIAL

000003952989  



  

  

   

    

    

    

 

   

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Aldo
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

 

PROVINCIAL DE PICHINCHA
 

PARTIDA DE NACIMIENTO

 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos dererre
Aerta Del Canton QUITO-RRRRara
correspondiente a 1959 Tomo 1-1 Pagina 290, Acta 868 ; consta
la inscripcion de: QUINTANA KING CESAR FERNANDO

   
nacido en: GONZALEZ SUAREZ .., Cantomi QUITO:trrrrre
Provincia de PICHINCHA*=****; el VEINTISEIS de NOVIEMBRE de MIL
NOVECIENTOS CINCUENTAIOCEO ¿HIJO de: ERNESTO QUINTANA
nacionalidad ECUATORIANA****** ; y de: MARIA KING
nacionalidad ECUATORIANA+.

 

QUITON*wkrerrea, 3 de JUNIO *** del 2011.

Cedula: 170511670-3

  Le
d

    

   

       

n
n

 



  

  
  

   

 

    

  

  
  
     

0% 049482

REPÚBLICA DEL ECUADOR joto, ¿$
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación S <

 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA
 

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimie:
FaponconoaonotormonotDel Canton QUITOMMSRRRONOOnooo
correspondiente a 1967 Tomo 1ll- Pagina 41, Acta 6086 ; consta
la inscripcion de: QUINTANA KING GALO ROBERTO

O

 

 

nacido en: SAN BLAS y Canton: QUITAR
Provincia de PICHINCHA*k4%4; el DIEZ *emta* de ABRIL “** de MIL
NOVECIENTOS SESENTAISIETE * ¡HIJO de: ERNESTO ISAIAS QUINTANA
nacionalidad ECUATORIANA*****kk ; y de: MARIA KING
nacionalidad ECUATORIANA"ree,

QUITONerersererereer a, 3 de JUNIO *** del 2011.

Cedula: 170664985-0
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000003952984
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REPÚBLICA DEL ECUADOR £
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ASE

nn

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA
 

PARTIDA DE NACIMIENTO
 

ARnoCERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de:
noneDel Canton QUITO
correspondiente a 1963 Tomo 30-1 Paginz 70, Acta 1910 ; consta
la inscripcion de: QUINTANA KING HERNAN OSNALDO

nacido en: GONZALEZ SUAREZ ** , Cantor >
Provincia de PICHINCHA******; el TREINTA *** de NOVIEMBRE de MIL
NOVECIENTOS SESENTAIDOS *** ¡HIJO de: ERNESTO QUINTANA E
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: MARIA KING

nacionalidad ECUATORIANAerre,

      

 

QUITAN

QUITOMeFereneanererz a, 3 de JUNIO *** del 2011.

Cedula: 170721587-5

 

DBLEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL

000003952999  



       
   

E REPUSUICADEL ECUADORE) S3d  CONSEZO NACIONAL ELECTORAL.7 cm CERTIFICADO DE VOTACIÓN
1190013 1700AdArzO
NÚMERO SÉDULA,

QUINTANA XING MARIA EUGENIA



terceros.- Por lo expuesto anteriormente y por haberse cumplido 1004048.
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

   

E requisitos previstos en la antes referida norma Jegal, queda concedida la

Ñ POSESION EFECTIVA de bienes del causante ERNESTOISALAS

: QUINTANA BAUTISTA, a favor de la señora: MARIA EUGENIA

sl QUINTANA KING- El onginal de esta diligencra se incorpora allibro

e de Posesiones Efectivas de esta Notaría extendiendo dos copias

y cenificadas de la misma, a fin de que se proceda a inscribir en el

e Registro de la Propiedad Cantonal correspondiente.- Para constancia de

a Jo antes estipulado, Jas comparecientes se afirman y ratifican en todo lo

da estipulado y firman la presente Acta Notarial conmgo en unidad de acto,

sd de todo cuanto yo, el Notano Publico del Cantón Rumiñahui también

o doy fe- y

13

14 La

de SRA. MARIA EUGENIA QUINTANA KING,

Le ec: ¿fosgel poz 8 ]

+e

¡ 18 p p

19 dl LO

2 ÍA E

2 Edo =p    
 

   

 

   dula de identidad

ura de POSESION
MARIA EUGENIA

protocolo de
yo del dos mil

la)

fiere la TERCERA COPL
 

   xro 1703484
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QUÍTO
CAD
 

RO 530741

RAZON DEINSCRIPCION

Nro. Trámite : 704961

 

Fecha Ingreso: 08/05/2017

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de
las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez
revisados los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y
dando contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes
términos:

RAZON:Con fecha 20 de julio del 2015 se encuentra inscrita la primera copia de la presente
escritura de fojas 40796 número 3405 de SV tomo 146

Observaciones:

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 dejulio de 2011.
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación.

=

Responsable: DIEGO CALVOPIÑA

Quito a 08 de mayo del 2017 ALE L

—ELO > 3)

   

  
IRECTOR DE ARCHIVO

DELEGÁDO DEL REGISTRADORDE LA PROPIEDAD

RESOLUCION DELEGACION RPDMO-2014-028-DE ABRIL 11 DEL 2014

RESOLUCION RPOMO-DESPACHO-2008HE-oa BTESICEBRS2015 [COSII[OTARIA QUINCUAGÉSIMA SEXTA. ñ.- En aplicaciónde la Ley Notarial DOY FE que la(s) fotocopia(antesece(n) está(n) contorma(s)con el (os) PEcos fueron) presen (s)en:__=G=— 5útiles)
AS Quto.om.a.. 1-1 MAYO 2017

   

    

 



 

Factura: 002-002-000027901

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701044000180

pz COLO NOTARIODELCANTÓNQUO
[DEMAYO DETIZA
[e3725 TERCERA
[POSESIÓN EFECTIVA

ONE
[POR SUS PROPIOS DERECHOS

 

 

 

 

  
 

 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [TDT
[NORERE DEL PENCIONARIO: [MARIA EUGENIA GUNTANA
(IDENTIFICACIÓN
Periconamo: [Lores

1

[aavicoes
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NOTARIO(A) URSUJÁ IVANOVASOLA-COELLO
NOTARIACUADRAGÉSIDA GUARTA DEL CANTÓN QUITO

 

 



   
o

iresción / le Meal LonEdillos: TE NOIL%5 +Emailenote Lao



Le

   
de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito

 

€
'opoliano de Quito, ocestonalmente en esta ciunad de Quito,

guienos me solicitan, Jes recepte su Dectaración Juramentada y en

virtud de ásta los conceda en calrdad de herederos la Posesión

Ffectiva de los bienes de quien on vida Tue su padre señor ERNESTO

ISAIAS QUINTANA BAUTISTA, quien falleció abintestato en la Ciudad de

Sango!quí, Cantón Rumiñahts, Provincio de Pichincha el veínte y cinco

de mayo de dos mil once. -Fundamenta su soficitud en do dispuesto

por el artículodieciocho ,numeral doce de la Ley Notarial vigente,
adjuntendo para el efecto los Siguientes documentos : a) copia de la

partida de defunción de su padre que en vida respondió a los nombres
de Emesto Isaías Quintana Batista: bj copla de la partido de

matrimonio del causante con muestra madre y cónyugo sobreviviénto

María de Pompeya King Salvador: «) partidas de nacimianme de dos

Comparectontes emesto Raúl, César Fernando, Hernén Oswaldo y Galo

Roberto Quintana Ong: y, 4) copias de las cédula de ciutadania

pertenecientes a los comparecientes cuyos nombres quedan indicados

+ La solicitud y estos documentos se agregan a esta Acta.- Con estos

antecedentes, juramentados que tueron los: comparaciólites e

instruidos sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad con

claridad y exactitud, declaran lo siguiente > Primero,- Que su padre

ERNESTO. ISAJAS QUINTANA BAUTISTA

:

falleció enla ciodad de

|, Cantón Rumiñanui, Provincia de Pichincha. el: véimte y dnico
e

 



  

NOR ERNESTO ISA

Y 1 de 30 Mijos ERNESTO RAUL, CESAR FERNANDO, HERNAN
| MiswaLDO

y

GALO ROBERTO QUINTANA KING. promáiviso, dejendto a
o

e
l

derecho de terceros que se crean con derecho ala sucesión

  

  

   

de

 

  
YG -o237

 cs
Direcc,



Usted , señora Notaria , se servirá levantar el Acta Notarial respectiva, y
enviará al Registro de la Propiedad correspondiente, para su
correspondiente inscripción .

Firmamoscon muestro Abogado Defensor.  
Hr 17 CAS

 

Hefnán O. Quintana King



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro CivilIdentificación y Cedulación  

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA   

 

  

   

  
   

   

  

*TIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *t*+rstnarratasiciónos
Arann enano ersacranacrozan rosso Del Canton QUITO"+ tererescrasacnas
respondiente a 1954 Tomo 3- Pagina 222, Acta 3599 ; consta
inscripcion de: QUINTANA KING ERNESTO RAUL
  

ido enz GONZALEZ SUAREZ, Ae, Canton: QUITON+er eras Ana rnrra cara
wancia de PICHTIWCHA**»***; el PRIBERO *** de MAYO 2% de MIL
ECIENTOS CINCUENTAICUATRO ¿HIJO de: ERNESTO QUINTANA
“ional1dad ECUATORIANA**S%*Ax* ; y de: MARIA KING

 

[| nafionalidad ECUATORIANA+12=24+.

lle prrnma ma iarinar a, 3 de JUNIO *** del 2011.

| ceffula: 170389081-2

v

  



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Direccion General de Registro Civil, identificación y Cedulación

 

     

 

     

 

  
  

RTIE Que en el ret
bersardanasacpazarionoronazanansas Del Canton QUITO*
rrespondiente a 1959 Tomo 1-1 Pagina 2%, Acta
inscripcion de: QUINTAMA XTNG CESAR FERNANDO

  

 

cido en: GONZALEZ SUBREZ. **, Canton: QUITO ta.
lovincia de PICHINCHA**14%*; el VEINTTSEIS de NOVIEMB

QUINTANA
HARTA KING

   

¡cionalidad ECUATORIANA + Peas,

* del 2011,TOMEN RAR RRA RR ay 3 de JUNIO A

Jdulaz 170511670-3

  
 ARCÍA DEL DIRECIOR/A PROVINCIAL

865 30

  

 

  

 

Áetro de Hacrmiéntos des ERANaan

 

. de MIL
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'RTIPICO: Que en el registro de
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* Del Canton QUITO NrRrtrarrazosaespondiente a 1987267 Tomo 1l- Pagina 41, Acta 6086 , constaQUINTANA KING GALO ROBERTO
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el registro de nacimie des roerrasdererd no ninas da Del Canton QUITO PARAR NG ES 0aDE
>rrespondiente a 1963 Tomo 30-L Pagina 1, Acta 1910 7 conste

QUINTANA KING HERNAN OSWALCO

«cido en: GONZALEZ SUARE? Fe, Caritons QUITO NR ADana dare enas
lovincia de PICHINCHAt+*1+%; el WREINTA *** de NOVIEMBRE de MI

a: ERNESTO QUINTANA
MARTA KING

 

 

 

 

 

   
 
 

  

 

(UIQ A ROTA ARA RAR ERA a, 3 de JUNIO **% del 201L.

ledula: 170721537-5

DTRECTOR/A PROVINCIAL

  



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA
CERTIFICADA de la POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEL CAUSANTE
señor ERNESTO ISAIAS QUINTANA BAUTISTA, otorgado por la NOTARIA
CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, a favor de ERNESTO RAÚL

QUINTANA KING Y HERMANOS,sellada y firmada en el Distrito Metropolitano de
Quito,el cuafrg de mayo del dos mil diecisiete.
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ALCALDÍA

N? Trámite : 704960

Fecha Ingreso: 08/05/2017

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de
las atribuciones contenidas en elartículo 11 de la Ley de Registro, una vez
revisados los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y
dando contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes
términos:

  

RAZON: Con fecha20 dejulio del 2015 se encuentra inscrita la primeracopia de la presente
escritura de Fojas 40806 número 3406 de SV Tomo 146

Observaciones:

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ba conferido luego de revisado el
contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011.
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se ban
proporcionado porlos particulares y que puedan inducir a error o equivocación.

se

Responsable: DIEGO CALVOPIÑA

Quito a Ymayo del 2017
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Ulloa N3110 y Murgeón , PBX:3988170 quito got:

 

 



CARTADE CESIÓN DE ACCIONES

Señor

César Alvarez Villota

Representante legal de

NOVOPAN DEL ECUADORS.A.

Presente.-

De miconsideración:

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferenciz de acciones de la compañía
NOVOPAN DEL ECUADOR S.A. con número de RUC 1790374343001, realizada el 19 de mayo
del 2017, en esta ciudad de Quito.

Al efecto informo quela transferencia de accionesse realizó a título oneroso de la siguiente manera:

Número de acciones transferidas 4.146 con un valor nominal cada una de $ 1,00 USD (un dólar de

los Estados Unidos de Norteamérica) por un total de la transacción $ 6.200,00 USD, con las

siguientes condiciones de pago: de contado.

La presente transferencia se ha efectuado con todos los derechos inherentes a las
acciones cedidas, incluyendo expresamente el derecho a percibir, tanto los dividendos
en efectivo pendientes de cobro como las acciones liberadas que se emitan por

cualquier aumento decapital acordado.

Porla atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecirnientos.

Original: Cesionasio/ Copia1: Cedente/ Copia 2: Sociedad

    

 

Atentamente

Marto
CEDENTE CEDENTE - Cónyuge
Sr. Juan Andrés Rodríguez Luna Sra: Sandra Patriciz Córdova
C.C: 170491259-9 EC?

E

CEDENTE —a CESIONARIO
Sra. Georgina Eulalia Luna
C.C: 170216116.5

Firma con poder Sr. Fernando Rodríguez L.

 

tavo Ponce AguirreSr. Jaime

C.C: 171083548-2
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Dr. Rómulo Joselito Pallo Q.
A Notario

 

    

PODER GENERAL

OTORGADAPOR:

GEORGINA EULALIA LUNA

A FAVOR DE:

FERNANDO SEBASTIAN RODRIGUEZ LUNA

CUANTÍA: INDETERMINADA

DÍ: 2 COPIAS

MMC

sonora)
niaheat

a GEORGINA EULALIA LUNA, viuda, por sus propios derechos. La

pompareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,

pomiciliada en esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha,

Valmente capaz y hábil para contratar y obligarse, a quien de

 



   

  
   

conocer doy fe y me presenta para que eleve a escritura pú

siguiente minuta, cuyo tenorliteral a continuación transcribo: y

NOTARIO.- Enel protocolo de Escrituras Públicas a su cargo dignese e,

una de PODER GENERAL al tenor de las siguientes cláusulas: PRIM

COMPARECIENTE.- En forma libre y voluntaria comparece la A

GEORGINA EULALIA LUNA con cédula de ciudadanía número uno Siéte q

dos uno seis uno uno seis guión cinco, de Estado Civil viuda, ecuatoriana

ocupación Jubilada, mayor de edad, libre y voluntariamente, con capacidad

cual en Derecho serequiere para esta clase de actos y para que a mi nom:
l

rey
|
| representación, realice los siguientes actos. SEGUNDA: PODER GENERAL.

Ñ Por lo expuesto la poderdante confiere PODER GENERAL, amplio y suficiene

| cual en Derecho se requiere a favor del Señor FERNANDO SEBASTIAN

RODRIGUEZ LUNA, con cédula de ciudadanía número uno siete cero cuatiy

nueve uno dos cinco ocho uno,a fin de que puedarealizar los siguientes actos

a) Para que a mi nombre y representación mi mandatario, administre todos los

bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) Para que a mi nombre y

representación mi mandatario, compre o venda en lo posterior a cualquier título

legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles, aceptando dichas compras y

ventas, inclusive adjudicación de herencias, además pueda firmar escrituras de

compraventa, fiducia en cualquier Notaría de Pichincha o del Ecuador, queda

facultado a realizar los trámites correspondientes de transferencia de dominio el

cualquier Municipio del País, y proceda a cancelar los respectivos impuestos po

transferencia de dominio, pago al Consejo Provincial y al Servicio de Rentas

Intemas en caso de Donación o Herencia; c) Para que a mi nombre Y

representación mi mandatario, pueda comparecer a la Agencia Nacional de

Tránsito o Subjefatura de la Provincia de Pichincha, con la finalidad de podef

de ip

 
matricular o traspasar el dominio del vehículo, y en general realice todos 105
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pied

came eno

Gentros de N

en depósito

prendas U O

tos créditos

recaudar,

cuentas Ce

débito O

empresas

de mis O:

País, tea

restricció

ante ell

de pens

Cesant

Préstal

derect

con a

porte

dere

que

libra



  

  ensiones, extienda recibos de cancelación de los mismos; en caso de mosawemsunoruo9,
Quíro- Ecuador,

.s de arriendo solicite la desocupación e inmediato desalojo de los bienes |

propiedad, si es necesario obligue al demandadoal desalojo siguiendo el

de Mediación del Ecuador; e) Reciba o dé dinero a mutuo,anticresis, o

o a cualquier título personal, aceptando o constituyendo hipoteca,

a los que tenga derecho el poderdante, por Jubilación, Montepío,

) Fondos de Reserva u otros conceptos, además podrá obtener

mos Hipotecarios, Quirografarios, así como el reconocimiento de sus

, además queda facultado para retirar valores existentes relacionados

  

 

   
   

  
  
  

  



   

  
  

   

  

 

      

    

  

constituyan título ejecutivo,los cobre, endose, o los proteste; k) Intenye;

cualquier negocio comercial, industrial, turístico, agrícola o minero y ep,

permitido por las leyes ecuatorianas; I) Celebre toda clase de CONtratog

arreglo a las leyes ecuatorianas; II) Para que pueda comparecer a Cual

v
e

reunión o sesión ya sean estas Ordinarias, Extraordinarias o asuntos so,

pepueda participar con voz y voto defendiendo los derechos de la mandante, Ñ

cualquier Institución Pública, Privada, Centros Comerciales, Fundaciones, e

2 3 a 3 m 3 3 i E 2 ¿ E $ E 2 d s a E 2] E E 3 Es 5 3 dl El ¿ a 3 2 E 2 á 2

ve

construcción, modificación, ampliación de edificios en las propiedades de y

poderdante para lo cual quedafacultadoa realizar y firmar cualquier documen

que se requiera en el Ilustre Municipio del Cantón Quito, Empresa Eléctr
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solicitar y obtener los permisos respectivos para ese efecto, y cualquier

actualización de datos, permiso de operaciones,listado de socios, trámites dela

habilitación entre otros, a nombre de la poderdante y en general todos los

trámites correspondientes y necesarios para lo cual queda facultado a firmar

cualquier documento que se requiera; n) Para que pueda compareceral Servico

de Rentas Internas SRI, con la finalidad de realizar pagos, declaraciones

mensuales o semestrales, actualizaciones de datos y en general realice todos

los trámites correspondientes, para lo cual queda facultado a firmar cualquiel

documento que se requiera en dicha Institución. ñi) Para la ejecución de este

Poder, el mandatario está facultado a contratar los servicios profesionales de UN

Abogado enejercicio profesional para que represente al poderdante entodo

trámite judicial, ante cualquier autoridad judicial o notarial del Ecuador, quedando

el Abogado nombrado, en calidad de Procurador Judicial de conformidad con lo
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RODRIGUEZ LUNA FERNANDO SEBASTIAN
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las leyes correspondientes, Atribuciones de Procuracióne

especialmente las tipificadas en el artículo cuarenta co d

a fin de que no sea la falta de autorización lo que S6stá eLner
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legal.

de este mandato;y, 0) También queda facultado para

er los derechos y acciones de mi propiedad a favor de cualquier

al o jurídica quien se interese en adquirirlos; en general pueda  

  
y firmar cualquier documento que se requiera en Instituciones  
  

 

trivadas donde se requiera mi autorización expresa. Usted Señor

  servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa valid

nto. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con |

 

    
   

   

  

1 en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada

el d ctor Richard Schettini, con matrícula profesional número

ciento noventa y nueve del Colegio de Abogados de

; Para la celebración de la presente escritura se

on los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y,

Da que le fue a la compareciente por mí el Notario, se ratifica y



 

Se otorgó ante mi Doctor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Público

Cuarto del Cantón Quito, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA
CERTIFICADA DE PODER GENERAL. Otorgada por: GEORGINA EULALIA

LUNA; A Favor de: FERNANDO SEBASTIAN RODRIGUEZ LUNA. AL MARGEN

DE LA MATRIZ NO EXISTE RAZON DE _REVOCATORIA. De lo cual doy fe,

copia solicitada por el señor Fl IDO SEBASTIAN RODRIGUEZ LUNA.

Debidamente firmada y sel
diecisiete.

ito, a dieciocho de mayo del dos mil    
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NOTARIO DIORSANE ROMULO PALO NOTARIO) DEC CANTÓN GOTO,
FEca EE DEMAYO SECIOT7. 628
COPIA DECTESTMONO: [TERCERA
[ACTO O EONTRATO: EODER GENERAL

 

 

 

 

 

 

 

 

 
   
 

 

 

    
 

 

OTORSANTES.
OTORSADO OR

[NOMSRESRAZON SOCIAL [POTENE DOCUMENTO DEIDENTIDAD, oIDENTIFICACIÓN.
LUNA GEORGIA EUA [POR SUS PROPIOS DERESIOS. [Sesa ans

AFAVOROE
[NOMSRESRAZÓN SOCIAL [POTEVE DOCUMENTO DEJDENTIAD, o DENTECACÓN
ROBRIGUEZLUNA FERNANDO |>oe sus PROPIOS DERECHOS co »A 08 SUS PROPIOS DERECHOS [cgnuca

FECHA DE OIORGAMENTO: [250507
[NOMBRE DEL PETICIONARIO: FERNANDO RODRIGUEZ
IDENTEICACIÓN DEL. papapencionaro: pr

[ca T ]
 -EEa

    

 

NOTARIA) RO SLEMA

 

NONABÍA ¡quiro
RAZÓN MARGINA A TO1004002180

 

FE EDEMA
PO DERAZON AL MARGEN DE TAMATRIZNO ENTE RAZÓN DEREVOCITORA
[ACTO DEONTRATO: PODER GENERAL
FECHA DE OTORGAMIENTO [25032012
ROMERO DEPROTOCOLO: [paso

 

 

 

 

 
    

 

 

 

  

OTORGANTES
OTORGADO FOR

OMERESRAZONSOCAL [POTENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD, CO
LUNAGEORONA EUaALa [POR SUS PROPIÓS DERECIOS. SEUA

AFORO
[ROUSRESRAZONSOCAL [POTENTE JE OCOMENTO DEIDENTIDAS Pana  
 

TESTIMONIO,
TO O CONTRATO
FECHA DE OTORGAMIENTO: [2505307
RUMERO DE PROTOCOLO:

 


